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1. INTRODUCCIÓN

Muchasson las cosasy temasquesepodríantratar enunaocasión
como la presente,y en un congresorelativo al estudiode los murn-
cipios durantelos siglos xiii al XVI. Su vida y desarrolloes algo tan
complejo que la temáticaes de todo punto amplia.

Nosotroshemosoptadopor desarrollarun tema un tanto desco-
nocido o abandonado¿cómo se regían los habitantesde las villas
sometidasa una autoridad señorial?Todos sabemosque las villas
reales gozaron siemprede una mayor autonomía,sujetassólo a la
autoridaddel rey o sus agentes,pero en las villas señorialesla situa-
ción era distinta: en ellas los habitantesestabansometidos a un
señorque,por su misma cercanía,ejercíaen ocasionesunaautoridad
más opresoray en ocasionesabusiva.

Peropensamosque no se puedegeneralizarcomo malo o nefasto
el gobierno de un señor. Como se dirá más adelante,dependíadel
propio señor, de su caráctery circunstancias,más que del mismo
hecho de ser señor, la forma de gobierno que desarrollabaen sus
dominios.

En nuestrocaso, hemoselegido el señoríode Oñate (despuéslla-
madoscondesde Oñate>por serel tema queestamosestudiandoen
la tesis doctoral y por ser el único señorío que merecetal nombre
en Guipúzcoa,pues aunquehubo otros señoresmenores,mejor se
les puededesignarcon el nombrede ParientesMayores que señores
como tal.

El señoríode Oñate es un señoríoautónomo,separadode la pro-
vincia, con la que sólo se unía en las levas al servicio del rey.

Y es un señoríointegradopor varias villas: Oñate, quedaránom-
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bre al señoríoy permanecerácomo tal hasta 1845; Valle de Léniz,
integradopor Arechavaletay Escoriaza,quelogrará su independencia
en 1556; Salinasde Léniz, queaunquede derechoera independiente,
estuvoen la esfera del poder señorialhasta 1494, porque en la do-
nación realizadapor Enrique II a don Beltrán de Guevara en 1370
se interpretóel sentido de «las salinasde Léniz» por el de «Salinas
de Léniz’>, nombrede la villa.

El gobierno de cadauno de estos municipiosno encerrabaningún
problema: era el señory sus agenteslos que las administraban.Sin
embargo,aunquelas ordenanzasmunicipales (síntoma de libertad)
son tardías (Salinasde Léniz, en 1558; Arechavaletay Escoriaza,en
1610; Oñate, en 1479), menos unas que otras, cadauna de ellas, en
mayor o menor medida, pudo participar, cuandoel momento era
propicio y en la medida de lo posible, en la determinaciónde las
reglas a seguir. Esto es lo que vamosa tratar de desarrollar en el
presenteestudio. Las villas van a poder pactar con los señoresen
algunos asuntos de interés y establecerunas concordiasy capitula-
ciones con ellos, delimitando así en cierta maneralos deberesy de-
rechos de cadauna de las partes.

Y esto es importanteporque indica un cierto acercamientoentre
las partes, una búsquedade armonía y acuerdoen sus relaciones,
un deseo de buenaconvivenciaentre dominantesy dominados,tra-
tando de libar las asperezasque todarelación de ese tipo conlíeva.

II. ANTEcEDENTES

Ante todo, quiero que esteestudiosirva para reivindicar en cierta
manera la figura de los señoresque se pudieran llamar «feudales»,
y clarificar la «autonomía»que en alguna maneragozabanlas villas
o municipios sometidosa los señores,tema éste sobre el que tanto
se ha escrito y pensamosque con bastanteparcialidad,considerando
a los señorescomo verdaderosdéspotaso tiranos frente a los some-
tidos y humillados vecinos y moradoresde las villas sometidasa
aquéllos. Somos conscientesque en numerosasocasionesese despo-
tismo y esa humillación se hicieron realidad en mayor o menor gra-
do, pero creemosque se debió más a característicaso condiciones
personalesde los señores,o mejor, de algunosseñores,que al hecho
de ser señorescomo tal.

El caso concreto que vamos a estudiar es el del dominio que
ejercieron los señoresde Guevara,despuéscondesde Oñate, en sus
dominios guipuzcoanosen la Baja Edad Media, concretamenteen el
valle de Léniz (Arechavaletay Escoriaza),Salinas de Léniz y villa
de Oñate, aunquesu jurisdicción fuese aún más amplia.
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280 María Rosa Ayerbefríbar

Las primeras noticias de que disponemossobre la familia los si-
túan al servicio de los reyes navarros,formandoparte de los rico-
hombresdel reino y gozando de numerososbeneficios y mercedes
reales.Pronto apareceránen territorio alavés> donde se afianzarán
con el tiempo, entroncaráncon las grandesfamilias alavesasy llega-
rán incluso a sercabezasdel bandogamboino en aquellaprovincia,
oscilando sus simpatíasentrelos reyes navarroy castellanoal prin-
cipio y apoyandodefinitivamenteal castellanoa partir de la lucha
civil entre Pedro 1 y Enrique II, apoyandoal vencedor.

Es a partir de ese momento,una vez ya en el trono Enrique IT
(1369), cuandola influencia de los Guevara en Guipúzcoava a em-
pezar a ser verdaderamenteefectiva. En 1370 (Tordesillas, 10 de
enero)1 Enrique II, como a tantos otros grandesdel reino, va a gra-
tificar al señor de Oñate don. Beltrán Yáñez (Vélez o Ibáñez) de
Guevaralos muchosy valiosos servicios prestadosa su causa,con-
cediéndoleen juro de heredad«las nuestrassalinasde Léniz, e los
nuestros lugares de tierra de Léniz, e las ferrerías de Mondragón,
e la escrivaníapública de la dichavilla de Mondragón»... «con todas
las rentas, pechose derechos,e con prados e pastos,e dehesasy
hexidos,e aguascorrientese manantesy estantes»... «e con la jus-
ticia ~evil e criminal, alta e baxa, e con mero e misto ymperio’>.

Es cierto que ya desdemucho tiempo antes los Guevaraejercían
su influencia en Guipúzcoa, de hecho algunos autores consideran
verdaderala escriturade fundacióndel mayorazgode Oñatede 11492,

aunquela historiografía actual la refuta como falsa. De lo que no
se puede dudar es de la veracidaddel documentode permutaacor-
dadoentre el rey don FernandoIV de Castilla y el señor de Oñate
don Beltrán Ibáñez de Guevara(l305)~, por el cual el rey cedió los
monasteriosque tenía en Guipúzcoa(Oxirondo, lisaraga, Arriarán,
Soreasuy Zarauz),con todos sus pobladores,fueros y derechospor
unos collazos que el señor de Oñate tenía en ciertos lugares de
Alava.

Un hecho es innegable;a partir de 1370 en todo el valle de Léniz
se van a conoceresporádicasalteracionesde la población por el
dominio que ejercía el señor, y a veces simplementepor el deseo
que seguíanconservandode perteneceral dominio realengo,mucho
más suaveen sus exigenciaso mucho más fácil de soslayaral ha-
llarse más alejado.

Es cierto que en ocasioneslas quejas de la población están jus-
tificadas por las extorsioneso violencias que sufrían por parte de

1 A. Municipal de Arechavaleta,Privilegios de la villa. En la carta ejecutoria
dadaen 1556 sobre la independenciadel valle. Sin signatura.

2 J~ ZUMALDE, Historia de Oñate,San Sebastián,1957, Pp. 30-32.
3 BRAH, ColecciónVelázquez,núm. 178.
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determinados señores, pero también es cierto que ésta no era la si-
tuación generalizadaen los muchos años de dominio señorial. De
hecho, a partir del gobierno de doña Constanzade Ayala, hija del
señordon FerrandPérezde Ayala (mujer de don PedroVélez de Gue-
vara) que,a la muertede su marido, tuvo queactuarcomo goberna-
dora y «tutriz» de sus hijos don Pero (heredero),don Iñigo (que
le sucederá),doñaMaría y doña Isabel,las relacionescon los vasallos
van a ser enormementefavorecidas.

Pensamosque la razón es la siguiente: al poco de morir su ma-
rido, don Pedro Vélez de Guevara,y de hacersecargo del gobierno
del dominio en espera de la mayoría de edad de su hijo mayor
legitimo (llamado también don Pedro), el valle entero se levantó
contra ellos, episodio este ya relatado por el cronistaLope García
de Salazar~, quien señala que el hecho ocurrió en 1423 y que la
represión llevada a cabo por su abuelo o padre (según el caso),
Ferrad Pérez de Ayala, fue tan dura que incendió «e robó todo el
valle e quedaronsojuzgadosa su mesura».

Es, pues,de pensarque doña Constanza,un tanto alarmadapor
estos sucesos,pensaseen congratularsecon los pobladoresen espera
que su hijo se hiciera cargo del gobiernodel señorío,pensandoquizá
quepor su carácterde mujer pudieranéstos considerarmucho más
vulnerable su dominio que el de su marido o hijo.

Esto es un hecho cierto: a partir de doña Constanzade Ayala
los señoresvan a ir concediendouna serie de privilegios en algunos
casosy concordiasy conveniosajustadosen otros, a través de los
cualesse regulará la convivenciaentre señoresy vasallos (es decir,
de dominados),los cuales serán jurados respetarpor los sucesivos
señoresy servirán incluso de baseparael gobierno municipal antes
de la creacióny confirmación de las ordenanzasmunicipales (en el
caso de Oñate, firmadasel 20 de marzo de 1479, las demás son pos-
teriores).

Para entendermejor el proceso y desarrollo de estosconvenios
es precisoconocera los señoresque gobernaronel señorío,al menos
desde su constitución como tal hasta el momento en que sucesiva-
mente las villas van alcanzandosu independenciaa partir de los
siglos XV y xvi (no olvidemosque la última seráOñate, quese unirá
a Guipúzcoasólo en 1845).

III. CONCORDIA Y cONvENIO AJUSTADO ENTRE DOÑA CONSTANZA DE AYALA
Y LOS PROCURADORES DE LA TIERRA Y VALLE DE LÉNIZ

Estava a ser la primeraconcordiaque conocemoshecha,en este
caso, entredoña Constanzade Ayala, como tutoray gobernadoradel

4 Lope GARCÍA DE SALAZAR, Las bienandanzasy fortunas.Códice dei siglo XV,
Bilbao, 1955, III, p. 259.
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señoríode los Guevara durantela minoría de edadde su hijo don
Pero Vélez (prácticamentehasta 1447, en que éste, ya mayor de
edad, se hace cargo personalmentedel señorío),y los procuradores
o representantesdel valle de Léniz.

El ambiente en que surge esta concordia ya está señalado: en
1423 los habitantesdel valle se levantaroncontra el dominio seño-
rial de Constanzaaprovechandola minoría de edadde su hijo; tuvo
que intervenir su padre, Ferrand Pérezde Ayala, para que la situa-
ción volviese a normalizarse,quedandotodos «sojuzgadosa su me-
sura».

Es lógico, pues, que en esteambientede abiertahostilidad doña
Constanzabuscasepor todos los medios a su alcancecongratularse
con sus vasallos y pecheros.Lo cierto es que a partir de este mo-
mento los habitantesdel dominio van a ir gozando de privilegios
antesdesconocidos,entre los cuales de los más importantesserá la
facultad de elegir alcaldes ordinarios, si bien un año los elegía un
bando y otro año el otro (Garibay y Uribarri en Oñate), que serán
confirmados por los señores.

Así, en Arechavaleta(cabezadel valle), a 4 de junio de 1429, se
]untarOn a campaña tañida la mayor parte de los habitantes del
valle junto con el regimiento pleno y apoderarona Juan de Tribe,
OchoaPérezde Mendicurte,Lope de Aguirre y Pero Ruiz de Otálora
para «concordare ygualar e avenir con la dicha señoradoña Cos-
tanza,e con el dicho señor Don Pero Véles, su hijo...’> los «debates
equistionese ruydose contiendas...sobreque fueron e son movidos
muchos pleitos e acusaqionese denunqiaqiones’>.

Por su parte, doña Constanzapresentóun mandamientodel rey
don Juan II (Tudela de Duero, 4 de octubre de 1427) por el que se
le autorizabaa realizar la concordia con los hijosdalgo del valle,
siempreque no fuese «fasiendo perjuizio a my ny a la my Cámara
e Fisco».

Despuésde todo lo cual se aceptaronlos capítulos siguientes~:

1. Todos los habitantesde Léniz, tanto escuderoscomo labrado-
res, debían recibir en concordia cualquier juez u otra autoridad
impuestapor el señorde Guevara,debíandejarlesejercersu justicia
libremente,tanto en lo civil como en lo criminal, y sólo en caso de
apelacióndebíanacudir al rey.

2. Todos los vecinosy moradoresde Léniz podríancortar libre-
mente en los montesaltos y bajos, tanto para construcción como
para leña, o para vender,siendo el señoruno más entre los hijos-
dalgo del valle (podían incluso hacercarbón para vender).

A. Condes de Oñate, doc. 208, foIs. 47v-Mv.
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3. El señorde Guevaraactuaríacomo uno más de entre los hí-
josdalgo del valle en caso de querer hacer carbón para venderlo
fuera.

4. Todos los moradorese hijosdalgo de la tierra podrán llevar
y vender sus productos donde quieran, no pudiendo impedirlo el
señorcon ordenanzashechasen contra, ni ponerlespenaalguna.

5. Los escuderoshijosdalgo de la tierra serán libres de pagar
cualquier pecho, tributo o pedido.

6. Todos los procesosy pesquisashechoscontra los hijosdalgo
moradores de la tierra serán dados por ningunos en forma debida
de Derecho.

7. Los hijosdalgo y moradoresdel valle no serán obligadosa
besar la mano del señor,ni a hacerningún otro contrato contra su
voluntad.

8. Todos los vecinosy moradoresdel valle podránhacerpacer
sus ganadoslibremente en toda la jurisdicción del valle, sobre lo
cual no se podrá poner término ni hacer ningún tipo de estatuto.

9. Cualquier vecino del valle podrá aprovecharla cibera de los
montescuandola haya y engordar sus puercos, tanto propios como
foranos.

10. Cualquierescuderopodrá plantar,sin penani prenda,fresnos
u otros árboles en los montes.

11. Cualquiervecino o morador del valle podrá moler la cibera
donde quisiera, y podrán incluso edificar molinos sin que le sea
impuesta pena alguna ni se haga estatuto alguno.

12. Todo vecino podrá aprovecharlas dehesasy montespropios,
haciendo leña, madera o carbón sin pagar ningún derecho, vendién-
dolo y usándolo libremente como si fuesen suyos propios.

13. Todos los hijosdalgo y los que han adquirido la condición
de tal serán libres de pagar todo tipo de tributos, y serán conside-
rados como tales.

14. De esta concordia y capitulado se excluirá a Juan Estíbaliz
de Galarza y a Juan Martínez de Echabe,su yerno, moradoresen la
dicha tierra, y a los que estuviesencon ellos en contra del señor
de Guevara.

15. Todos y cada uno de los escuderoshijosdalgo, moradores
de la tierra, serán obligados de dar favor y ayuda al señor de Gue-
vara para entrar y tomar todos los bienes de los antesmencionados
Juan Estíbaliz de Galarza y Juan Martínez de Echabe,su yerno; y
ampararle en su posesión.

16. Los vecinos y moradores del valle deberánreconoceral se-
ñorío de don Pero Vélez en toda la tierra, con la justicia civil y cri-
minal, mero y mixto imperio, y jurisdicción alta y baja; deberán
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obedecera las autoridadesimpuestaspor ellos (los señores)y ayu-
darles al ser requeridos.

17. Finalmente, los escuderos,hijosdalgoy moradoresdel valle
han de apartarsede todo contrato de vecindad hecho con cualquier
villa, en especial con Mondragón.

Establecidoel capitulado,y señaladaunapenade dos mil coronas
de oro del cuño del rey de Franciapara los infractores,cadauna de
las partes juró guardarlosy cumplirlos. El día 16 del mismo mes y
año,en concejo abierto, se ratifica el acuerdopor los habitantesdel
valle.

¿Qué se puedeconcluir de todo ello? En primer lugar, se puede
concluir que lo conseguidopor los vecinosy moradoresdel valle en
materiade libertadesy garantíasde aprovechamientocomún es muy
importante. No olvidemos queel hábitat del valle y, en general, de
regiones montañosascomo la de Léniz es un hábitat disperso,con
algunos pocos y pequeñosnúcleos de población, pero dominando
la tierra casi enteramenteel caserío.Por esa razón la concordia se
estableceentre los habitantesdel valle y los señores,y no entre de-
terminadasvillas como pudieran ser Arechavaletao Escoriaza,que
sólo una vez, ya independientes,se constituiránen villas como tales,
con municipio propio, dominadorasa su vez de núcleos de población
más pequeñosllamados «anteiglesias».

Se puede observar que es la población quien más ventajas saca
de la concordia.Ciertamenteque ello puedeser por habersellegado
a una situación tal que se hubiesenperdido derechosy libertades
que ya sus antepasadoshabíanconocido; en cuyo caso, lo que con-
siguen es reivindicar lo que de derecholes correspondía(como puede
ser la concordia5?>. Pero pareceque la mayor parte son disposicio-
nes nuevas que doña Constanzase ve un tanto obligada a aceptar
apremiadapor la situación.

Prácticamentelo que los señoresvan a conseguiren su beneficio
va a ser la promesade ser obedecidassus justicias y tener garan-
tizada la ayudade los habitantesdel valle contrasus enemigos(Juan
Estíbaliz de Galarza y su yerno Juan Martínez de Echabe),que no
tardarán en dejar de serlo.

IV. EL BREVE GOBIERNO DE DON PERO VÉLEZ DE GUEvARA

En 1447 don Pero Vélez de Guevara llega ya a su mayoría de
edad y, por lo tanto, ha de hacersecargo del senorio.

El domingo 6 9 de julio del mismo año, se presentaa tal fin en

6 A. Municipal de Oñate,leg. 2, núm. 7, doc. 1189, fols. 22r-24r.
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la villa de Oñate,villa de la cual ostentael señorío.Reunidosen junta
general todos los vecinos de la villa en la plaza mayor, delante del
señor, cadauno va pasandoante él haciéndolereverencia«asentados
a rodillas fixas antedicho barón, besáronlela mano».Por su parte,
don Pero juró ante las reliquias y la Cruz Mayor del monasterio
de San Miguel (parroquia de la villa de la que él era patrón) de
mantenerlos,defenderlosy guardarlosen suspersonasy bienes,y no
aceptarlas innovacioneshechas,segúnellos, por sus padres,contra-
rias a los buenosusos,costumbres,privilegios y exencionesde que
disfrutaba la villa.

Corto va a ser el gobierno de don Pero Vélez (pues ya en 1566
le sucederásu hermano don Iñigo), y por eso pocas novedadesse
van a conocer.

La más importante, sin duda alguna,va a ser la quemade Mon-
dragón (en 1448), poco despuésde su toma de poder. Mucho se ha
escrito sobre este hecho. Sin embargo, uno de los motivos princi-
pales pensamosque fue la ya antigua enemistad que ocultamente
se manteníaentre los habitantesde la villa y los señores.No olvi-
demos que éstos gozabande los derechossobre las ferreríasy sobre
la escribaníapública de la villa, lo cual debíainquietar enormemente
a la población, puesya antesde la donación de 1370 las pretensiones
del señor (entonces don Beltrán) sobre la villa eran manifiestas.
Tampoco debemosolvidar que Mondragón era uno de los núcleos
siderúrgicosmás importantesde Guipúzcoa,amantede sus liberta-
des,dirigida por artesanosy fabricantesa los que pudiéramosllamar
burgueses,deseososasimismode mantenersus libertadesy trabajar
por el progresode su industria.

Hemos visto queen el capituladoestablecidocon doñaConstanza
se dice explícitamenteque se alejen los habitantesdel valle de Léniz
de la vecindad hecha con Mondragón (quizás apoyadospor estavilla
ante el deseode menoscabarel poderseñorial).Esto, ademásde otras
razones,pudo haberinfluido en la actitud tomadapor los gamboinos,
de los cualesera jefe don Pero.

Los culpables de la quema fueron condenadospor el rey don
Juan II a morir, o empozadoso ahorcados.Sin embargo,pronto fue-
ron perdonadosy se les conmutó la pena por tres años de servicio
al rey en Antequera~.

Don Pero murió en Rodillana el 28 de octubre de 1455, sin dejar
hijo herederot

7 Diccionario Geográfico Histórico de España de la RAIl, Bilbao, 1968, sec. 1,
U, p. 30.

Rafael de PLORANES, Breve Disertación, citado por Zumaldeen la obra ci-
tada,p. 68 (p. 223 de floranes).



El gobierno municipal en el Señoríode Oñate... 287

y. GOBIERNO DE DON IÑIGO Y CAPITULADOS HEChOS

CON LA VILLA DE OÑATE

Tras la muerte de don Pero, sin sucesiónmasculina, se produce
un vacío de poder. Enrique IV secuestrabasus dominios en espera
de que se determinasesu legítimo heredero(Avila, 29-XI-1455)t

Don Iñigo vino de Roma ordenadoposiblemente«de orden sacra
de epístola», aunqueotros autores le designancardenal El 28 de
abril de 1456, ante las pruebasaportadas,Enrique IV alzó la secues-

11
tración y le confirmó como a señor del dominio

Muchos son los acontecimientosimportantes acaecidosdurante
su gobierno,pues esuno de los señoresque másactividad va a tener
tanto por su personal inquietud como por la avanzada edad que
logró alcanzar(murió en 1500): entreotros sucesos,podemosdestacar
el desafíohecho por algunos ParientesMayores (entre ellos, don Iñi-
go) a ocho villas guipuzcoanasen 1556 12 y el derrocamiento de la
torre y casafuerte que los Guevarateníanen Mondragón(Zalguibar),
efectuadopor los mismos mondragoneses”.

En Oñate, a 4 de septiembrede 1456 14, se juntaron en la plaza
del pueblo «en la callostrade fuera en el Monesterio de Sennor Sant
Miguel» don Iñigo de Guevaray los vecinos de la villa y establecie-
ron el capitulado siguiente:

1, Se reconocíapor ambaspartesser del señorlos montesbajos
de Herguía y Gasteales,pero se permite a los vecinos pacer sus ga-
nados en ellos y hacer sus cabañas.

2. En cuanto al monte de Urrexcárate,que ambaspartes decían
ser suyas,se determinaser del conde(nombre con el que se designa
a don Iñigo), pudiendo, sin embargo, los vecinos hacer pacer sus
ganadosy aprovecharsede los árboles y tierras labradas hasta el
día de la concordia, no pudiendo en adelanteni plantar ni labrar
más en aquellastierras.

3. Se prohibe vender leña para hacer carbón en cualquierade
los montesde la villa, salvo en Gastealas,Urrexcáratey Erguía (del

9 A. Municipal de Arechavaleta,Privilegios de la villa. En la carta ejecutoria
dadaen 1556 sobre la independenciadel valle. Sin signatura.

~«A. y A. GARctA GARRAFA, Enciclopediaheráldica y genealógicahispanoameri-
cana, Madrid, 90 vols., en la voz «GUEVARA>’. Dice equivocadamenteque don
Iñigo fue cardenal despuésde enviudar de su terceramujer.

“ A. Municipal de Arechavaicta,Privilegios de la villa. En la carta ejecutoria
dadaen 1566 sobre la independenciadel valle. Sin signatura.

12 Juan MARTÍNEZ DE ZALDIVIA, Suma de las cosas cantábricasy guipuzcoanas,
San Sebastián,1945, Pp. 92-93.

‘~ A. Municipal de Mondragón,doc. núm. 106. En Arecbavaleta,a 1 de mayo
de 1461, don Iñigo vende a la villa todaslas posesionesque en ella tenía.

‘~ A. condesde Oñate,doc. núm. 448.
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señor), quedandoa salvo, sin embargo, el aprovechamientode los
montesparaleña y madera.

4. Sólo podrán los vecinoshacer carbón para sus casas,y no
paralas ferrerías,en los montesaltos, siempreque no searoble.

5. Cualquier carboneropodrá hacer carbón, para sí o vender,
en los montes altos, con los árboles secosy caídos,y avellanosy
alisos,pagandoal señor,en reconocimiento,25 mrs. cadauno al año.

6. Los ganadospodrán paceren cualquiermonte> alto, bajo o
sel, sin pagarningún tributo, debiendopagarsolamenteal señor«un
puerco comun trasannado»de cada piara de 66 puercos.

7. Los puercos que el señor tuviese de las «botejas»(¿impues-
tos?)de sus labradoresy los que hubiesenlos arrendadodesdel mo-
nasterio de San Miguel, puedanpacer librementecomo los de los
vecinos.

8. Los caserosquedisfrutan de las tierrasdel monasteriopodrán
aprovecharsede la cibera de sus montes cuando la hubiere, como
cualquierotro vecino de la villa.

9. Cualquier vecino podrá plantar castaños,fresnos>manzanosu
otros frutales en los mantesaltos y bajos> fuera de los montes de
Hergula, Gastealasy Urrexcárate,y de los seles, y aprovecharsede
ellas no pagandoni tributos ni caloñas.

10. Los tres montes antes dichos han de ser amojonados.
11, Paraguardarlos montesse pondrán seismontañeroso guar-

damontes:dos elegidospor el señory cuatro por la villa> que guarden
conjuntamentelos montes y cobren las calunias (un tercio para el
señor;un tercio para la villa, y un tercio para los montañeros).

12. Estos montañeroshabrán de actuar duranteun año, pres-
tando juramento antes de ser confirmadosen sus puestos.

Vemos a través de estecapituladoqueunade las mayoresinquie-
tudes de los habitantesde la villa es la explotación de los montes.
Es un hecho claro que el monte era para el casero un elemento
auxiliar imprescindible en su explotación. Siendo la tierra pobre y
abruptadebían apoyarseen la explotación del ganadoy otras acti-
vidades accidentalespara poder sobrevivir. Por otra parte> la leña
era imprescindible para el hogar> así como el carbón vegetal, y la
maderaera la base de la construcción,más aún en familias humil-
des. Por todo ello, los primeros pactoscon el nuevo señor se esta-
blecieron en vistas a su explotación.

Pensamosque aquíambaspartessupierondefendersus derechos
o necesidades.Las ventajasconseguidaspor los vecinosson notables
y, por otra parte,el señorse afianzabaen su dominio, consiguiendo
la confianzade sus vasallos.
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Una vez afianzadaen el poder sus relacionescon los vasallos no
vana serdemasiadoenconadas;quizáporque,por sucarácterde hom-
bre duro, se abortabapor sí solo cualquier intento de sedición,
quizá porque la poblaciónestabaya acostumbradaal dominio seno-
rial que conocíade tiempo inmemorial; el caso es que las relaciones
con estapoblaciónvan a ser,durantesu gobierno,bastantepacíficas.

No ocurrió lo mismo con Salinas de Léniz, que alcanzarásu in-
dependenciatras cartaejecutoriade 1494 15 ni con el valle de Léniz,
que comenzarápoco después,a imitación de Salinas,la lucha por
su independenciaen la chancillería de Valladolid.

Así pues, las relacionescon Oñate van a ser bastantepacificas,
y ello reportaráventajas a ambas partes.

En 1477 (27 de junio) se leyeron en el concejo abierto de Oñate
otros capitulados,aprobadospor los ReyesCatólicos, hechosentre
don Iñigo y los procuradoresde la villa SanchoGarcía de Garibay
y Juan Beltrán de Murguía, y entreel mismo don Iñigo y los habi-
tantes de la tierra y valle de Léniz y Salinas de Léniz.

En ellos se dice que desdeque don Iñigo sucedió en el señorío,
a los respectivoshabitantesles han sido pasadose incumplidos las
libertadesy exencionesde que gozabany los acuerdosestablecidos
con sus antecesores,por lo cual le rueganprovea de remedio apro-
bando los capítulos siguientes~

1. Al presentarselas escriturasde concordia anteriorespiden la
confirmación de don Iñigo. Este respondeque aquel que se sienta
agraviadocomparezcaanteél y declarelas agraviosparaque,vistos,
si consideraser remediables,los remedie.En cuanto a los capitula-
dos presentadospor Léniz, los aprueba.

2. Los hijosdalgose quejan de queapesarde las leyesdel reino
son puestosa tormento,aunquelos delitos no seanconcernientesa
la Majestad Real. Don Iñigo promete guardarlesel privilegio.

3. Se informa al señorquealgunaspersonasvan ante él a que-
rellarse, teniendoen el lugar donde viven jueces para ello, y que
don Iñigo emplazaa éstos y a los reos, causandogran perjuicio en
el desplazamiento.El señor respondecomo le era pedido, que en
adelantedejará el asunto en manos de dichos jueces.

4. Asimismo se le pide que puedan apelar ante el rey en los
casos de apelación.Don Iñigo respondeque le place, siempre que
sea de acuerdoa lo que las leyes disponensobre las apelacionesde
los señoríos.

5. Sobre que los jueces del señorsecuestranlos bienes de los
reos y los desposeenantes, incluso, de oir a las partes, don Iñigo

15 A. Municipal de Salinas de Léniz. Sin signatura.
‘~ A. Municipal Oñate,leg. 1, núm. 1.
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respondeque dicho mandamientono ha sido dado por él y si alguien
se sintieseagraviadocomparecieseante él para remediarlode justicia.

6. Acepta asimismo la petición hecha de que los reos no sean
sacadosdel lugar dondeviven, ni seanprendidoslos que allá fueren.

7. Aceptatambién la petición hechade quedesdesiemprea todos
los hijosdalgo que acudíanen ayuda del señor en sus llamamientos,
éstosacostubrarondar ración alimenticia: cadatreshombresun pan,
una cántarade sidra y una libra de tocino a las mañanas;al yantar
y a la cena,pan y sidra, como a la mañana,y la libra de tocino entre
cuatro; a los mozos, la ración de tres hombrespara cuatro mozos.

8. Acuerdadejarlos hacer estatutosy ordenanzaslícitas y hones-
tas para su gobierno, de lo cual tenían derecho.

9. Sobre el capitulado anterior hecho con el mismo don Iñigo
en 1456 (4 de septiembre),relativo a la explotación de los montes
de Oñate, se confirma a sushabitantessu posibilidad de explotación,
siempre que queden a salvo de su derecho los montes de Erguía,
Gastealasy Urrexcárate, el puerco escurbestey los derechos sobre
el carbón que se hiciera en ellos.

10. Se le recuerda que en tiempo de doña Constanzade Ayala,
su madre, y de don Pero Vélez, su hermano,ellos tuvieron derecho
a elegir alcalde ordinario para la villa de Oñate, porque así les fue
concedido,pidiéndole que en adelantese les permitiera también ele-
gir. Don Iñigo acepta diciendo que, siendo persona idónea para el
oficio, él le confirmara.

11. Se le pide que los bienesdejadospor los clérigos que mueren
bajo testamentopuedangozarlos sus herederossin que el señor se
hagacon ellos. A lo que responde que nunca ha tomado sus bienes,
pero que si dichos bienespertenecierana alguna iglesia de su cargo
no se «podría escusarsyn conqengia»de procurar el interés de esa
iglesia, haciéndosecomo dispone el derecho.

12. Finalmente,se le pide que no pongacorregidor ni pesquisidor
ni en Oñate, Salinasde Léniz ni valle de Léniz, pues reciben muchas
fatigas y enojos, tanto más por cuanto las leyes del reino disponen
que solamentese puedanponer si fuese por petición de todo o la
mayor partedel pueblo. Don Iñigo priva de su oficio a dichas auto-
ridades,prometiendoen adelanteno ponerlos sino según las leyes
disponen.

Estos quizáseanunos de los capítulosmás interesantesparaco-
nocer cómo se gobernabanlas villas y lugares del señorío. Son ca-
pítulos eminentemente«políticos», de gobierno y de confirmación
de privilegios anteriormenteen peligro de desaparación.

Don Iñigo se muestra siempre cauto, reflexivo, aceptandotodo
aquello que de derechopuedenpedir sus vasallos y naturales,todo
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lo que ya anteriormentehabían otorgado sus antecesoresy algunas
disposicionesnuevastendentesal mejor gobierno del señorío.

Es importante señalarel derechoque éstos teníana elegir su pro-
pio alcalde (en el caso de la villa de Oñate) ya desde tiempos de
doñaConstanzade Ayala, queasí lo otorgó para quehubiesepaz en
la villa, pues como toda la sociedadvasca de entoncestambién allí
se daban las luchas internasde bandos.Así, en adelanteun bando
elegirá un alcalde (Garibay) y al año siguiente el otro (Ullibarri),
siendo siempre confirmado por el señor despuésde examinar su
idoneidad.

También es importante señalarla figura del corregidor. No olvi-
demos que así se llamaba al representantedel poder real en las
provincias. Pensamosque aquí, a imitación del corregidor real, éste
era un representantedel señor que ejercía prácticamentelas funcio-
nes del corregidor. La figura del pesquisidor es más conocida: se
encargabade averiguaro indagarasuntosdeterminados,generalmente
para proceder en pleito.

Finalmente, es importante también señalar el hecho de que per-
teneciendoa un señorío como el de los Guevara, Oñate va a poder
establecersus propias ordenanzasmunicipales17; es cierto que con
la aprobacióndel señor, pero gozando de una autonomía plena en
su redacción.

De hecho, poco despuésde este permiso otorgado por el señor
de la villa va a empezara confeccionarsus ordenanzasmunicipales,
las ordenanzasmás completas y detalladasque conocemosde cual-
quier villa guipuzcoana, con excepción hecha de que no regula el
modo de elección de los oficiales que integran el regimiento ni sus
funciones,que ya se conocíany se ejercíanpor costumbre. Son unas
ordenanzasconfirmadasel 20 de marzo de 1479, cuyos capítulos van
siendo aprobados a medida que se van redactando y aceptando
(16-XI-1477; 27-V-1470; 8-VII-1470; 6-IX-1478).

‘7 A. Condes de Oñate,doc. núm. 216.


